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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 31.989/06. Anuncio del Área Funcional de Indus-
tria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid, por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y reconocimiento de 
la utilidad pública para el Proyecto «Anexo al Ga-
soducto Algete-Manoteras. Ampliación de la Posi-
ción B-18.02 y E.R.M. G-650 (80/16 bar) para 
P.E.G.N.» en el término municipal de Madrid. 
(JMD de Hortaleza. Expte n.º: GAS/01/06.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de Hidrocarburos, en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural, en los arts. 17 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954 y 56 de su 
Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957); se somete 
a información publica la solicitud señalada, que se deta-
lla a continuación:

Peticionario: «ENAGAS, Sociedad Anónima», con 
domicilio a efectos de notificaciones en P.º de los Olmos, 
n.º 19 (28005 Madrid).

Objeto de la petición: Autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento 
en concreto de la utilidad pública del proyecto de instala-
ciones «Anexo al Gasoducto Algete-Manoteras. Amplia-
ción de la Posición B-18.02 y E.R.M. G-650 para 
P.E.G.N.» en el término municipal de Madrid.

Descripción de las instalaciones: El objeto del presen-
te proyecto es el de incluir como parte del mismo, las 
instalaciones de ampliación de la posición de válvulas de 
seccionamiento y derivación (Pos. B-18.02) en el Ga-
soducto Algete-Manoteras existente, a 80 bar para la 
implantación de una E.R.M. G-650. El caudal a derivar 
para el consumo del P.E.G.N. es de 17.000 Nm3/h.

El presupuesto, asciende a la cantidad de trescientos 
sesenta y tres mil setecientos veinticinco euros 
(363.725,18 €).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afecta-
dos.

Afección a fincas de propiedad privada derivada de la 
construcción del gasoducto y sus instalaciones auxilia-
res:

Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que han de construirse las instalaciones fi-
jas en superficie.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
para que pueda ser examinado el Proyecto en este Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Go-
bierno en Madrid en horario de 9:00 a 14: 00 horas de 
Lunes a Viernes C/ García de Paredes, 65-6.º (C.P. 28071) 
y se puedan presentar por triplicado ejemplar, en dicho 
Centro, las alegaciones que se consideren oportunas en el 
plazo de 20 días a partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio.

Relación concreta e individualizada de Binenes y De-
rechos afectados por instalaciones auxiliares.

Proyecto: 4009; Ampla. Pos. B-18.02 Manoteras Pro-
vincia: M-Madrid; Municipio: HO-Hortaleza.

Abreviaturas Utilizadas: SE-Superficie a Expropiar; 
SP-Servidumbre de Paso; OT-Ocupación Temporal; 
POL-Polígono; PAR-Parcela.

Finca N.º: M-HO-100PO; Titular: Ángel Celestino y 
Balbina Álvarez Herranz; Domicilio: C/ Mar Negro, 24-
Madrid. Afección: SE(m2): 1235; SP(ml): 0; O.T.(m2): 
0; Pol: 16-4; Par. 13; Naturaleza: Urbanizable no Prog.

Madrid, 12 de mayo de 2006.–El Director del Área de 
Industria y Energía, Salvador Ortiz Garcés de los Fayos. 

 32.340/06. Anuncio de la Presidencia del Pleno de 
la Comisión de Supervisión de los Servicios de Tari-
ficación Adicional, por la que se ordena la publica-
ción del trámite de audiencia al denunciado en va-
rios expedientes iniciados ante este órgano.

La Comisión de Supervisión de los Servicios de Tari-
ficación Adicional se encuentra tramitando, en ejercicio 
de la competencia atribuida por el apartado Quinto de la 
Orden PRE/361/2002, de 14 de febrero (B.O.E. n.º 46, de 
22 de febrero), los expedientes referenciados a continua-
ción:

Expediente: 0032, año: 2006, teléfono denunciado: 
803588300, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: Teltres CPS, S.L., de L´Hospitalet de Llobregat.

Expediente: 0034, año: 2006, teléfono denunciado: 
806401873, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: Whiteline Consulting, S.L. de Barcelona.

Expediente: 0052, año: 2006, teléfono denunciado: 
803414120, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: EdSoid, S.L., de Madrid.

Expediente: 0053, año: 2006, teléfono denunciado: 
803414130, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: EdSoid, S.L., de Madrid.

Expediente: 0091, año: 2006, teléfono denunciado: 
803400031, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: Ansola Pérez, Gloria, de Bilbao.

Expediente: 0106, año: 2006, teléfono denunciado: 
803553800, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: European Graffic Impresión 2003, S.A., de Madrid.

Expediente: 0107, año: 2006, teléfono denunciado: 
803553883, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: European Graffic Impresión 2003, S.A., de Madrid.

Expediente: 0108, año: 2006, teléfono denunciado: 
803553903: prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: European Graffic Impresión 2003, S.A., de Madrid.

Expediente: 0114, año: 2006, teléfono denunciado: 
806402251, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: Ansola Pérez, Gloria, de Bilbao.

Expediente: 0115, año: 2006, teléfono denunciado: 
806404114, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: Psicología Miren Matute, S.L., de Vitoria.

Expediente: 0125, año: 2006, teléfono denunciado: 
806566888, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: European Graffic Impresión 2003, S.L., de Madrid.

Expediente: 0162, año: 2006, teléfono denunciado: 
803403683, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: 3 AZR, SCP, de Sitges.

Expediente: 0163, año: 2006, teléfono denunciado: 
803403686, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: 3 AZR, SCP, de Sitges.

Expediente: 0176, año: 2006, teléfono denunciado: 
803400417, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: Angulo Muñoz, Luisa, de Madrid.

Expediente: 0190, año: 2006, teléfono denunciado: 
803523661, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: CB Las Lunas, de Algeciras.

Expediente: 0215, año: 2006, teléfono denunciado: 
806588022, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: Echevarria, Alejandro Angel, de Montcada i Reixa-
ch.

Expediente: 0224, año: 2006, teléfono denunciado: 
807517247, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: Expert Cars, S.L., de Madrid.

Expediente: 0235, año: 2006, teléfono denunciado: 
803517072, prestador del servicio de tarificación adicio-
nal: Teleodissia, S.L., de Benalmádena.

Los mencionados expedientes se encuentran actual-
mente en fase de trámite de audiencia al denunciado, el 
cual ha sido intentado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y de 
Procedimiento Administrativo Común, en el domicilio de 
los interesados, conocido mediante los datos facilitados 
por el operador del servicio de red de tarificación adicio-
nal.

Habiendo sido infructuosas las notificaciones a las 
que se alude en el párrafo anterior, procede realizar el 
trámite de audiencia a los prestadores de los servicios 
de tarificación adicional denunciados en los expe-
dientes arriba señalados, a través de publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En su virtud, esta Presidencia de la Comisión de Su-
pervisión de los Servicios de Tarificación Adicional. 
Resuelve.

Efectuar la comunicación de trámite de audiencia a 
los prestadores de los servicios de tarificación adicional 
denunciados, en los expedientes de referencia, mediante 
el procedimiento previsto en el artículo 59.4 de la citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–El Presidente de la 
Comisión de Supervisión de los Servicios de Tarificación 
Adicional, José Antonio Muñoz Ruiz. 

 34.916/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autori-
za a Infraestructuras de Alta Tensión, S. A. 
(INALTA) la ampliación de la subestación a 
132/66/20 kV de «Nueva Ardoz» mediante la 
construcción del sistema de 220 kV, en el térmi-
no municipal de Torrejón de Ardoz, en la pro-
vincia de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a ins-
tancia de Infraestructuras de Alta Tensión, S.A. (INALTA), 
con domicilio en Madrid, avenida de Burgos n.º 8, solici-
tando la autorización de la ampliación de la instalación 
arriba citada;

Resultando que la subestación de «Nueva Ardoz» fue 
autorizada a 132/66 kV por Resolución de la Dirección 
General de la Energía del Ministerio de Industria de 24 
de enero de 1975, aprobándose el proyecto de ejecución 
por Resolución de la misma fecha;

Resultando que la petición de INALTA ha sido some-
tida a información pública a los efectos previstos en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, no presentándose oposición ni alegación alguna 
durante el plazo reglamentario;

Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 127 del citado Real Decreto, con fecha 30 de ju-
nio de 2004 se solicitó informe al Ayuntamiento de To-
rrejón de Ardoz, en cuyo término municipal radica la 
subestación, reiterándose la petición con fecha 31 de 
agosto de 2004, no emitiéndose informe alguno, por lo 
que de acuerdo con lo establecido en dicho artículo se 
entiende su conformidad al proyecto;

Resultando que el anuncio de información pública ha 
estado expuesto en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Torrejón de Ardoz durante el período regla-
mentario, emitiéndose certificación acreditativa de dicha 
exposición con fecha 6 de agosto de 2004, en la que no 
consta que se haya presentado alegación alguna;

Resultando que la ampliación de la subestación me-
diante la construcción de un sistema de 220 kV se efec-
tuará dentro del propio recinto de la subestación existen-
te, por lo que no es necesaria expropiación alguna,

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno de Ma-
drid de fecha 11 de febrero de 2005;

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 12 de mayo de 2005;

Considerando que la instalación se encuentra incluida 
en la Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas 
2002-2011 (Revisión 2005-2011) aprobada por el Conse-
jo de Ministros el día 31 de marzo de 2006;

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre,

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a Infraestructuras de Alta Tensión, S. A. 
(INALTA), la ampliación de la subestación a 132/66/20 
kV de «Nueva Ardoz» mediante la construcción del sis-
tema de 220 kV, en el término municipal de Torrejón de 
Ardoz, en la provincia de Madrid, que constará básica-
mente de:


